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Abstract— It is important to point out that ethics must be a key stone in dentistry. Ethics should be taught and applied 

since university education to the private clinical practice. Dentist constantly makes decisions, give recommendations, and 

perform procedures with an ethical basis to ensure the well-being of their patients. In addition, it must be considered that 

ethics is dynamic, that is why evolve over time. So, dentists must adapt their ethical judgments to individual, social and 

cultural changes. The objective of this work is to compile the most recent and relevant information on ethical aspects related 

to the dental training and practice.  
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Resumen— Es importante señalar que la ética debe de ser un eje medular en la profesión odontológica. La ética se debe 

enseñar y aplicar desde la formación universitaria hasta la práctica clínica privada. Los odontólogos constantemente deben 

tomar decisiones, dar recomendaciones y realizar procedimientos con base en la ética para procurar el bienestar de sus 

pacientes. Además, se debe de tener en consideración que la ética es dinámica, por lo que evoluciona a lo largo del tiempo. 

Por lo tanto, los odontólogos deben adaptar sus juicios éticos a diversos factores individuales, sociales y culturales. El 

objetivo de este trabajo es recopilar la información más reciente y relevante sobre los aspectos éticos relacionados con la 

formación y la practica odontológica.  

Palabras claves— Ética en Odontologia, Principios éticos, Juicios éticos, Problemas éticos en odontología,  

 

I. INTRODUCCIÓN 

La odontología es una disciplina de servicio y auxilio con amplia responsabilidad ética social e 

individualmente [1]. El análisis y la reflexión ética son componentes fundamentales en la toma de 

decisiones de los profesionales de la salud, por lo que todas sus recomendaciones y procedimientos 

para realizar tratamientos deben tener una base ética [2]. El odontólogo se ve envuelto en conflictos de 

valores constantemente en su vida profesional y sus decisiones afectarán el bienestar de sus pacientes 

considerablemente [3]. Además, los odontólogos deben adaptar sus juicios éticos a los cambios 

generacionales, la transformación de valores sociales a través de la historia, el avance de la ciencia y la 

tecnología y el mayor conocimiento por parte del paciente [4].  

La odontología al ser una profesión hecha y ejercida en sociedad conlleva una carga moral [5]. Los 

odontólogos son para la sociedad expertos con conocimientos elevados y habilidades específicas, 

comprometidos individual y colectivamente a dar prioridad al bienestar de sus pacientes [6]. Por ende, 

cuando este obtiene su título, toma un compromiso con la comunidad y acepta las normas y 

obligaciones de su profesión que constituyen la esencia de la "ética dental" [5].  
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Es necesariamente la universidad el lugar donde se adquieren y modifican los esquemas o modelos 

de conducta que se aplicarán en un futuro en la vida profesional [7]. Si bien la ética médica tiene más 

de 2000 años  formando parte de la educación, en las ciencias biomédicas sólo en los últimos 30 años 

ha sido incluida en términos formales en algunos planes de estudio [8]. Este contexto ha llevado a una 

casi nula motivación por la ética en la educación dental y a un mínimo conocimiento de estos temas por 

parte de los futuros profesionistas. Un amplio consenso garantiza que la ética debe ser enseñada de 

forma multidisciplinaria e interprofesional  en el área de la salud y específicamente en odontología [8]. 

II. LA ÉTICA EN ODONTOLOGÍA 
 

No existe una ética definida en el desarrollo de la práctica odontológica, sino que existe una ética 
definida en cada sociedad en la que el odontólogo se encuentra inmiscuido [9]. Por ejemplo, hay muchos 
lugares en dónde su doctrina se ha enfocado en crear profesionales que busquen la odontología 
mínimamente invasiva (la rehabilitación, la máxima preservación y el máximo cuidado de cada órgano 
dentario del paciente), observando siempre la funcionalidad y la relación perfecta entre la estética y la 
función [10]. Por lo tanto, la importancia de la ética odontológica recae en el detalle que se mantiene en 
común con todas las sociedades, la satisfacción, tanto del profesional como del paciente, la cuál de igual 
forma es relativa a cada sociedad [11].  

 

A. Principios de ética 

Los cinco principios fundamentales de la ética son la Autonomía, No maleficencia, Beneficencia, 
Veracidad y Justicia [12]. Estos están fundamentados por el enfoque deontológico de Immanuel Kant 
[13, 14] que establece que estos principios deben mantenerse y aplicarse a pesar de las diversas 
circunstancias que se presenten en la práctica profesional [14].  
 

B. Origen del comportamiento ético en las ciencias de la salud. 

La ética deriva de la filosofía y busca sistematizar, defender y recomendar conceptos de conducta 
correcta en todos los ámbitos de la vida humana [15].  De acuerdo con la UNESCO, la ética se basa en 
los valores fundamentales y normas y engloba un conjunto de estándares de conductas en el gobierno, 
compañías y la sociedad en general que guían decisiones, opciones y acciones [16]. De ella se deriva la 
ética médica, que inicialmente se centró en la relación médico-paciente [17]. Esta tiene sus orígenes en 
la literatura de filósofos griegos como Hipócrates, el cual señalaba que los médicos deben de utilizar su 
conocimiento en beneficio de los enfermos, para sanarlos y no causarles males, preservando la vida, 
manteniendo la información en confidencialidad [18].  
 

El termino bioética data de 1970, del articulo “Bioethics: the science of survival” [19] y buscaba 
resaltar la necesidad de acercar a las ciencias biológicas y las humanidades, proponiendo que la bioética 
fuera el puente que facilitara este acercamiento [20]. Cabe resaltar que desde sus orígenes la bioética se 
comprende como ciencias de la vida, refiriéndose no solamente a las ciencias que tienen que ver con la 
vida humana, sino también todas aquellas que engloban su entorno ecológico y ambiental [21]. 
Actualmente el termino bioética evolucionó y ahora se define como el estudio sistemático de la conducta 
humana en el campo de las ciencias de la salud, basada en los valores y principios morales [22].  
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Tabla 1.- Los principios éticos que deben mantenerse en el quehacer profesional. 

principio definición 

autonomía 

 

Este principio establece que las personas tienen valor incondicional propio, por lo tanto, deben 
tener la capacidad de pensar y tomar decisiones sobre su propio cuerpo [12]. El paciente, en 
pleno uso de sus capacidades mentales debe tener la libertad de elegir si se realiza o no un 
tratamiento y esta decisión debe tomarla en base a la información brindada por el odontólogo 
[23]. Además, el paciente debe tener la libertad de decidir si quiere realizarse los tratamientos 
con el odontólogo en cuestión o bien tener la libertad de buscar una segunda opinión [23]. 

no maleficencia 

 

La no maleficencia es la obligación del odontólogo de no dañar al paciente [12]. Este principio 
se basa en preceptos morales que indican que el médico debe buscar el bienestar y preservar la 
vida del paciente. Además de esto, el personal médico se ve en la obligación de informar 
posibles complicaciones o efectos adversos que puedan provocar los fármacos ya que una 
buena intención no justifica las consecuencias negativas [12, 24, 25]. 

beneficencia 

 

El principio de beneficencia se refiere a la obligación que tiene el odontólogo de actuar por el 
beneficio del paciente y se sustenta de normas morales que se encargan de proteger y defender 
el derecho de otros, prevenir el daño, remover condiciones que generen daño, ayudar personas 
con discapacidad y rescatar personas en peligro [12].  

veracidad 

 

El odontólogo tiene la obligación de ser honesto en todo momento ya que el paciente le confía 
su salud en todo momento [26, 27]. La veracidad se ve involucrada al momento de comunicar 
información de la enfermedad como de los tratamientos requeridos [10]. 

justicia 

 

La justicia se refiere a  la distribución justa, equitativa y apropiada de la salud oral [12]. En 
muchas ocasiones, se encuentra cierto prejuicio al momento de tratar una enfermedad y la 
toma de decisiones considera si hay o no dolor [28, 29]. Además de esto se considera si se 
tiene un acceso fácil a la atención médica y odontológica para decidir si se atenderá el 
malestar.  

  

 

C. Problemas éticos. 

A. Acceso al cuidado odontológico. 

Los pacientes debe tener la capacidad de decidir con quien y cuando atender sus molestias o 
padecimientos [30]. Sin embargo, no todos los pacientes cuentan con el mismo acceso a servicios de 
salud, lo cual es importante ya que un diagnóstico y atención oportuno podrían modificar las 
probabilidades de recuperarse de la enfermedad [31]. Esto representa un dilema ético ya que en 
condiciones ideales todos deberíamos tener acceso a atención médica con la misma facilidad pero hay 
factores sociales y económicos que imposibilitan este acceso sencillo [31]. 

B. Abuso de prescripción por parte de los pacientes. 

En la actualidad, el abuso de drogas o sustancias se ha vuelto un problema de clase mundial pero 
particularmente en México ha ido en aumento [25]. Uno de los principales desafíos de cualquier 
prescriptor (incluidos los odontólogos) es distinguir entre las prescripciones necesarias y aquellas que 
puedan ser potencialmente utilizadas con fines ilegítimos [14]. Adicionalmente, el odontologo tiene la 
obligación de no mantener como exclusivo cualquier fármaco, método o técnica [13]. 

C. Publicidad. 

La publicidad de atención de salud es un tema muy debatido ya que puede crear confusión en la 
mente de los pacientes [32]. Sin embargo, la promoción es muy importante para los profesionales de la 
salud y actualmente se señala que esta publicidad actuará de manera positiva siempre que se realice de 
manera ética [33].  Por ejemplo, no se debería revelar los problemas de los pacientes al público como 
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estrategia de marketing [34]. Dentro de los objetivos del marketing de un profesional sanitario está 
fortalecer la relación con el paciente, por lo que la publicidad es una herramienta importante [35]. Para 
atraer   pacientes   debe   haber   publicidad sobre la práctica real de los profesionales de la salud, la cual 
debe ser informativa y no engañosa [36]. Los cirujanos dentistas deben desarrollar su publicidad de 
acuerdo  con  los  principios  éticos. Esto permitirá  una  competencia  correcta y justa que contribuya a 
la mejor apreciación de la profesión, sin embargo, estos preceptos éticos no siempre se cumplen [32].  

 

D.  Consentimiento informado. 

El consentimiento informado simboliza un tipo de relación contractual y constituye un documento en 
el cual se señala respeto al paciente y las características y potenciales riesgos de los procedimientos a 
realizar [37]. El consentimiento informado deriva de la relación entre los odontólogos y sus pacientes. 
Esta relación se establece para lograr un objetivo común relacionado con la salud oral del paciente [38]. 
Se han documentado tres principales modelos de esta relación, desde el más antiguo, el paternalista, el 
autónomo y el responsable [39]. El modelo paternalista se caracteriza porque la autoridad y el 
conocimiento están depositadas en la figura del médico/odontólogo, que decide sin tener en cuenta la 
opinión del paciente, sin tener su consentimiento [40]. El modelo autónomo, nace con la difusión de las 
políticas que se centran en la exaltación del individuo y su derecho de autonomía en ámbito social y del 
sistema de salud [40]. El modelo responsable se basa en la equidad de las dos partes que participan en la 
toma de decisiones. En este sentido, el odontólogo y paciente tienen ciertas responsabilidades, se 
instaura el diálogo y flujo de información necesarios para lograr la toma conjunta de decisiones, 
detallando explicaciones relacionadas con la enfermedad que padece el paciente y con el tratamiento de 
la misma, incluyendo las posibles consecuencias favorables o desfavorables [40].  
 

A. Edad de consentimiento  

La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento, desde el momento en que 
un individuo es concebido es protegido por la ley según el Código Civil Federal artículos 449 y 450 
[41], sin embargo, la minoría de edad es una restricción a la personalidad jurídica [42]. El menor de 
edad sí cuenta con la capacidad legal de goce de derechos, más no cuenta con la capacidad de ejercer por 
sí mismo sus derechos [43]. Lo anterior siempre considerando la no vulneración de sus Derechos 
Humanos, su dignidad y la integridad familiar [44]. De tal suerte que el menor de edad puede ejercitar 
sus derechos por medio de sus representantes o tutores [45].  
 

La salud es un bien jurídico bajo la responsabilidad de la tutela, sin embargo, esta se extingue al 
cumplir la mayoría de edad [46]. Por tanto, el consentimiento es otorgado por el tutor del menor por su 
falta de capacidad de ejercicio de sus derechos [41]. Esto puede presentar variaciones en función de cada 
estado, no obstante, esto es un principio de derecho internacional público, debido a que los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes es materia de tratados internacionales, los cuales regulan la figura de la 
tutela [47]. 

 
E. Cuidado en emergencias 

 
Todo cirujano dentista realiza un juramento en el que  se compromete a prestar la mejor atención 

posible sin diferencia de raza, sexo, edad, condición social, religión o estado de salud, siendo fiel y 
honesto, sin olvidar la utilidad de proporcionar un trato educado y empático hacia aquel que sufre dolor 
o desesperanza [48]. En este fragmento del juramento se menciona que se proporcionará el mejor 
servicio a todo aquel que sufre dolor o desesperanza en casos de emergencia, es aquí en dónde juega un 
papel importante la ética al atender estas situaciones [5]. 
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El dilema entra en función al momento de contraponer la vida familiar y la salud psicológica del 

odontólogo a las emergencias del paciente que sufre dolor y/o enfermedad [49]. Resulta una decisión 
difícil el sobreponer horas de sueño ante una emergencia de un paciente o el tiempo de calidad con la 
familia antes que una emergencia dental [50]. No existe una respuesta correcta que solucione estas 
situaciones, lo que sí es imperativo destacar es que el odontólogo debe mantener un equilibrio saludable 
entre su vida personal y su trabajo, aun y cuando sean emergencias [51]. Aunque pueda resultar egoísta 
preferir el tiempo de familia o las horas de sueño, la falta de éstas de forma constante afectará la calidad 
de su desempeño profesional en todo momento, no solo ante emergencias [52]. Un cirujano dentista sin 
una buena salud del sueño, sin descanso, con problemas familiares, ansiedad y estrés crónico por 
anteponer su trabajo no es asertivo ni adecuado para llevar a cabo procedimientos clínicos, de tal suerte 
que el profesional de la salud si tiene la obligación de atender emergencias, siempre y cuando estas 
tengan cabida dentro de su correcto equilibrio personal y profesional [53]. 

 
F. Acuerdo financiero  

 
Así como toda profesión, el cirujano dentista debe de ganar dinero a través de honorarios para cubrir 

sus gastos de operación y generar un beneficio para poder llevar una vida digna y adecuada, en este 
aspecto surge la gran incertidumbre del cobro y la ética profesional en los honorarios [54]. Si bien es 
cierto, la salud debe de estar al alcance de todos, esto corresponde a la administración pública, no es 
obligación del odontólogo particular, si no del estado [55]. Los odontólogos pueden realizar actos 
altruistas brindando atención, diagnóstico y hasta tratamientos gratuitos por su buena voluntad, no por 
obligación [5]. En el caso de existir honorarios por la prestación de los servicios, es obligación del 
odontólogo hacerle saber los honorarios al paciente/cliente previo a la agenda de su cita. Esto para que el 
paciente determine si es accesible o no para su bolsillo, mientras que al odontólogo le beneficia ya que 
emplear su tiempo en consultas que no culminaran con la realización de un procedimiento o 
remuneración económica [54]. Los honorarios deben de ser proporcionales al servicio prestado, al 
tiempo brindado, la calidad de los materiales y la experticia del odontólogo, así mismo es su obligación 
cobrar con veracidad, honestidad y profesionalismo, sin caer en malas prácticas como lo son el cobrar 
materiales que no son necesarios, procedimientos que no se realizaron o consumibles que no se 
utilizaron [13].  

 
 

G. Inteligencia artificial y la ética  

La inteligencia artificial (IA) ha evolucionado y se ha convertido en un escenario científico y 
tecnológico que busca entender, modelar y replicar inteligencia y procesos cognitivos, incluyendo 
variables matemáticas, lógicas, mecánicas, principios y desarrollos biológicos [56]. Los sistemas de IA 
también están asociados con problemas de seguridad [57]. Se deben crear mecanismos para controlar la 
calidad de los algoritmos utilizados en IA [58]. Para remediar esta situación, la Administración de 
Drogas y Alimentos de los Estados Unidos ha creado una nueva categoría de medicamentos, "Software 
como dispositivo médico", a través de la cual regula la innovación segura y la seguridad del paciente 
[59].  

La responsabilidad ambigua en el uso de sistemas de IA es otra preocupación [60]. Por ejemplo, 
preguntas como: ¿quién sería responsable de un paciente que enfrenta consecuencias no intencionales 
como resultado de un error o evento adverso causado por IA?, sería culpa del profesional del área de la 
salud o es culpa del desarrollador que construyó el algoritmo [61]. Dado que los sistemas legales se 
basan en el precepto de que la culpa y el crimen son solamente atribuibles a los humanos, la sustitución 
de los humanos por agentes autónomos plantea numerosas cuestiones de orden legal y ético [62]. Estos 
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problemas seguirán representando un desafío considerable para el sistema legal en el futuro previsible 
[63]. 

 

III. CONCLUSIONES 

La ética para los odontólogos va más allá de el actuar con valores y conforme los estándares de 

moralidad. Es necesario que el odontólogo tenga la capacidad de evitar generar sesgos en tratamientos 

y diagnósticos; es necesario que recuerde que cada tratamiento debe ser individualizado para cada 

paciente. La ética forma parte del día a día del odontólogo. Al momento de atender a un paciente sale a 

relucir no solo la ética del odontólogo, sino también la formación que tuvo en toda su carrera. 

Debiendo ser capaz de poder transmitir al paciente la información adecuada para que entienda el origen 

de su padecimiento, las alternativas de tratamientos, los potenciales riesgos y beneficios de cada uno de 

ellos y las consecuencias de no recibir un tratamiento adecuado y oportuno y como puede afectar la 

salud general del paciente. Es importante que todo odontólogo en formación o ya egresado y en su 

práctica profesional tome en cuenta las cuestiones éticas relacionadas con la profesión y el trato y 

atención brindada a los pacientes.   

 Debe de buscarse un equilibrio entre el bienestar y tranquilidad del odontólogo con su vida 

profesional. Mientras que el odontólogo realice el mejor trabajo posible con los medios con los que 
cuenta y busque la satisfacción del paciente sin sacrificar su mismo bienestar, ambos estarán 

satisfechos y se beneficiaran. A través de la satisfacción tanto odontólogos como pacientes llegaran a la 

felicidad. 
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